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Durante los últimos años, el acuerdo de paz firmado en Colombia en 2016 se 
ha visto cada vez más amenazado. Dicho acuerdo puso fin al conflicto armado 
interno más largo y mortífero de América Latina. Tras cuatro años de negociacio-
nes y un anterior intento fallido, el Gobierno de Colombia y la mayor organi-
zación guerrillera e insurgente del país, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC), acabaron firmando un histórico acuerdo de paz que fue apro-
bado por el Congreso el 30 de noviembre de 2016 (Casey, 2016). El conflicto, que 
había durado 52 años, dejó tras de sí un espantoso legado de graves violaciones 
de los derechos humanos, entre las que se cuentan al menos 220.000 muertos, 
25.000 desaparecidos y miles de secuestros y masacres, así como 5,7 millones 
de desplazados internos, la cifra más alta del mundo según la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) (Council on Foreign Relations, 2017). El ambicioso 
acuerdo de paz incluía un Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición establecido para satisfacer los derechos de las víctimas de conocer 
toda la verdad de los hechos pasados, obtener una reparación y sentar las ba-
ses de garantías de no repetición. Este Sistema también incluye la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), encargada específicamente de investigar, esclarecer los 
hechos e imponer las sanciones correspondientes a las graves violaciones del de-
recho humanitario internacional y/o de los derechos humanos cometidas en el 
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marco del conflicto armado interno (Fundación para el Debido Proceso, 2016). 
Este complejo enfoque hacia la verdad, la justicia y la reconciliación constituye 
el «desafío más abrumador» para Colombia en la actualidad (Piccone, 2019). A 
pesar del éxito inicial de la desmovilización y el desarme de los exintegrantes de 
las FARC, el país se está esforzando por abordar desafíos difíciles e interrelacio-
nados, como son la reintegración en la sociedad civil de los excombatientes, así 
como crecientes niveles de producción de drogas y la reparación de las víctimas 
(ibid.). Además, la elección en junio de 2018 de Iván Duque Márquez como pre-
sidente del país, que era miembro destacado del partido opuesto al acuerdo de 
paz, representó en sí misma una amenaza particular para la implementación de 
las medidas de la justicia transicional. Entorpeciendo aún más este complejo 
escenario, en agosto de 2019, Iván Márquez, líder del equipo negociador de las 
FARC en las negociaciones de paz, llamó a sus seguidores a retomar las armas y 
anunció una nueva fase del conflicto armado (BBC News, 2019).

Hace más de quince años que Colombia ha empezado a diseñar e imple-
mentar políticas de justicia transicional. De hecho, las disposiciones del reciente 
acuerdo de paz son solo las últimas de una serie de medidas adoptadas a lo largo 
de las últimas dos décadas, en las que el país ha sido pionero en desarrollar he-
rramientas de justicia transicional, mientras el conflicto armado seguía en curso. 
Las medidas anteriores habían producido, en el mejor de los casos, resultados 
desiguales. En el contexto actual, genera especial preocupación la persistencia de 
actos violentos de los que son blancos específicamente los líderes sociales, de-
fensores de los derechos humanos y antiguos miembros de las FARC. De hecho, 
la ONU ha estimado que, desde la firma del Acuerdo de Paz, se ha asesinado a 
más de 300 excombatientes y 477 defensores de los derechos humanos y líderes 
sociales en el país (Noticias ONU, 2021). En la mayoría de los casos, nadie ha 
sido detenido ni acusado (Justicia para Colombia, 2019). Para afrontar el reto de 
consolidar la paz y la seguridad, al mismo tiempo que responder a las reivindica-
ciones de las víctimas en materia de verdad, justicia y reparación, Colombia pue-
de inspirarse en la experiencia previa de otros países de Latinoamérica, algunos 
de los cuales fueron pioneros en la implementación de políticas de justicia tran-
sicional en los años ochenta y noventa, y de Sudamérica en su conjunto, donde 
los esfuerzos en materia de justicia llevados a cabos por países como Argentina y 
Chile han liderado la lucha por los derechos humanos a escala global.

De hecho, en los últimos treinta años, el esclarecimiento y la investigación 
de los miles de crímenes cometidos por los Estados criminales de América del 
Sur han significado a menudo una lucha ardua, en la que los distintos países 
han alcanzado diferentes grados de éxito en sus esfuerzos por dar respuestas a 
las víctimas y a los familiares de las víctimas. Una consecuencia inesperada de 
la ola de violencia política brutal fue que América Latina se convirtió en la cuna 
de la justicia transicional. La noción de «justicia transicional» hace referencia a 
las diferentes políticas y herramientas (principalmente juicios, comisiones de la 
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verdad y reparaciones) que se han utilizado para lograr justicia después de una 
transición política de situaciones de conflicto armado y/o represión estatal a la 
democracia y a la paz (Centro Internacional para la Justicia Transicional, 2015). 
Durante la llamada «tercera ola» de democratización (Huntington, 1991), y de 
forma bastante sorprendente dada su larga trayectoria de otorgar amnistías tras 
situaciones de violencia política, América Latina dio una señal de ruptura con 
su pasada tradición de impunidad, y comenzó a asumir y a actuar sobre las de-
mandas de verdad y justicia por las violaciones de derechos humanos del pasado 
reciente. En los albores de la era de la justicia transicional, América Latina fue 
pionera en la creación de nuevas herramientas para responder a las atrocidades, 
en un momento en el que se disponía de pocos modelos o ejemplos previos so-
bre cómo tratar esos pasados turbulentos. En los años ochenta y noventa, líde-
res e intelectuales latinoamericanos, como el presidente chileno Patricio Aylwin 
(1990-94) y el abogado de derechos humanos José Zalaquett, así como el presi-
dente argentino Raúl Alfonsín (1983-89) y el jurista Carlos S. Nino, tuvieron que 
tomar decisiones arduas para lograr un difícil equilibro entre las reclamaciones 
de justicia de las víctimas y sus familiares y la necesidad de salvaguardar las re-
cién recuperadas y a menudo frágiles democracias (Nino, 1991; Zalaquett, 1992).

Actualmente, la justicia transicional se ha «globalizado» (Teitel, 2008: 1) y 
existen cada vez más esfuerzos, de ámbito nacional e internacional, para obte-
ner verdad y justicia por violaciones de los derechos humanos cometidas en el 
pasado reciente. Tres décadas después del retorno de la democracia a América 
Latina, ¿cómo le ha ido a esta región en materia de justicia transicional? Este ar-
tículo sostiene que el camino de la justicia transicional ha sido sinuoso y nada 
predecible, con repentinas oportunidades para la justicia, así como reveses pro-
longados cuando la impunidad parecía insuperable. Debido a la complejidad y 
variedad de contextos, delitos y mecanismos adoptados en los distintos países de 
América Latina, este artículo se centra en las experiencias de los países del Cono 
Sur, Argentina, Chile y Uruguay. El analisis pone de relieve tanto los avances lo-
grados como los obstaculos enfrentados en el marco de las politicas de justicia 
transicional de estos paises, que aún están en curso y lejor de resolverse. A lo lar-
go de las décadas, Argentina, Chile y Uruguay se han enfrentado a una serie de 
obstáculos y oportunidades al momento de confrontarse con sus pasados violen-
tos, y cada país ha vivido momentos de impunidad y aperturas cuando la justicia 
estaba al alcance. El artículo comienza con una breve reseña histórica de los go-
biernos autoritarios que gobernaron la región, de las violaciones de los derechos 
humanos perpetradas y de la transición a la democracia. A continuación, pasa a 
evaluar las políticas y los mecanismos de justicia transicional utilizados, sin dejar 
de subrayar sus éxitos y fracasos, y se concentra luego en los juicios penales, las 
comisiones de la verdad y las reparaciones. En la conclusión se destacan algunos 
de los retos pendientes en la búsqueda continua de la verdad y la justicia en estos 
países. En particular, se destaca el complejo panorama que existe actualmente en 
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el Cono Sur. Desde 2019, la búsqueda de justicia por los crímenes del pasado se 
ve cada vez más amenazada debido a un amplio retroceso de los derechos huma-
nos y a la elección de gobiernos de derecha en la región, especialmente en Brasil, 
Uruguay y Paraguay. En toda la región, en las décadas de los ochenta y los noven-
ta, el principal desafío fue el predominio de la impunidad «jurídica», es decir, la 
existencia de obstáculos –la mayoría de las veces en forma de leyes de impunidad 
o indultos– que impedían el procesamiento penal de los crímenes de lesa huma-
nidad. En la última década, en cambio, la impunidad «fáctica» se ha convertido 
en la amenaza fundamental en aquellos países en los que se habían superado los 
obstáculos jurídicos para la justicia, a saber, Argentina, Chile y Uruguay. Aunque 
las leyes de impunidad han sido eliminadas y ya no obstaculizan la celebración 
de juicios, otros mecanismos –como la falta de acceso a los archivos, la lentitud 
en la resolución de las causas penales y la pasividad de jueces y fiscales– generan 
el mismo resultado: los casos languidecen en los tribunales durante años, o in-
cluso décadas, antes de ser resueltos, mientras que las víctimas tienen que luchar 
por la justicia ante la inacción del Estado (Lessa, 2019).

DICTADURA, VIOLENCIA POLÍTICA Y TRANSICIÓN

Empezando por Paraguay en 1954, casi todos los países de América del Sur vivie-
ron épocas autoritarias y gobiernos dictatoriales durante las tres décadas siguien-
tes. Las dictaduras instaladas en Chile y en Uruguay en 1973 y en Argentina en 
1976 compartían un fundamento ideológico común en la Doctrina de Seguridad 
Nacional y el telón de fondo global de la Guerra Fría. Como sugiere el politólogo 
David Pion-Berlin (1988: 385), la Doctrina de Seguridad Nacional es «un con-
junto interrelacionado de conceptos sobre el Estado, el desarrollo, la guerra de 
contrainsurgencia y, sobre todo, la seguridad». La Doctrina se extendió por toda 
América Latina a partir de los años cincuenta e inspiró las filosofías y operacio-
nes de las fuerzas armadas, así como de los regímenes dictatoriales, en la región. 
Conseguir la seguridad nacional era un objetivo fundamental que primaba sobre 
todos los demás, lo que a menudo se tradujo en graves y persistentes violacio-
nes de los derechos individuales por parte del Estado. La Doctrina combinaba 
especialmente el anticomunismo y la amenaza de un enemigo interno con la 
defensa de los valores cristianos occidentales. A pesar de las características es-
pecíficas y de la idiosincrasia de cada régimen, todos ellos pusieron en práctica 
políticas de represión violenta contra distintos sectores de la sociedad, que se 
dirigieron no solo a grupos guerrilleros y armados, como los Montoneros ar-
gentinos, el Movimiento de Izquierda Revolucionaria chileno y los Tupamaros 
uruguayos, sino también a estudiantes, profesores, dirigentes sindicales, perio-
distas, líderes de la izquierda moderada y activistas políticos y sociales. La repre-
sión política fue especialmente despiadada, y las fuerzas armadas y de seguridad 
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cometieron graves y sistemáticas violaciones de los derechos humanos, como 
torturas, desapariciones forzadas, ejecuciones arbitrarias, violencia sexual y apro-
piación ilegal de niños. Investigaciones posteriores, llevadas a cabo después del 
retorno de la democracia, pudieron constatar un total de 3.216 muertos y desa-
parecidos y 38.254 víctimas de prisión política y tortura en Chile (Observatorio 
Derechos Humanos, 2011). En Argentina desaparecieron al menos 9.334 perso-
nas, con unos 500 niños secuestrados junto a sus padres o nacidos en cautiverio 
y luego adoptados ilegalmente por miembros de las fuerzas de seguridad; tam-
bién hubo más de 12.000 presos políticos y 2.286 ejecuciones (Crenzel, 2011: 
2). En Uruguay, datos recientes confirmaron 197 desapariciones y 202 asesinatos 
políticos (Larrobla, 2020), con cerca de 6.000 presos políticos de larga dura-
ción. Complementando la represión desatada dentro de cada país, a mediados 
de los años setenta las dictaduras de Argentina, Chile, Uruguay, Paraguay, Bolivia 
y Brasil establecieron también la llamada Operación Cóndor (Dinges, 2004; 
McSherry, 2005). Se trataba de una red transnacional secreta de operaciones de 
inteligencia y represión creada para eliminar a los opositores políticos que se en-
contraban en el exilio dentro de América del Sur, que en la práctica estableció un 
área de terror e impunidad sin fronteras en toda esta región e incluso más allá.

El primer país en volver a la democracia fue Argentina, a finales de 1983. La 
dictadura, que llevaba siete años en el poder, se derrumbó tras su estrepitosa 
derrota en el conflicto de las Malvinas de 1982, un acontecimiento que vino 
a agravar una situación preexistente caracterizada por el fracaso económico, el 
aumento de las acusaciones internacionales y nacionales de violaciones de los 
derechos humanos y la intensificación de las presiones de los políticos, los sin-
dicatos, la prensa y el poder judicial para llevar a cabo una apertura del sistema 
(Acuña y Smulovitz, 1995). El 10 de diciembre de 1983, Raúl Alfonsín asumió la 
presidencia. A diferencia de la implosión de la Junta Militar argentina, las transi-
ciones a la democracia de Uruguay en 1985 y Chile en 1990 fueron negociadas 
entre los líderes políticos y las fuerzas armadas, en un contexto de fuerza militar 
duradera, especialmente en Chile, donde Augusto Pinochet se mantendría como 
comandante en jefe del Ejército hasta 1998. La afirmación del presidente chileno 
Patricio Aylwin de que solo podía intentar hacer justicia «en la medida de lo po-
sible» sintetizaba bien los obstáculos con los que se enfrentaban en un país a la 
sombra de la dictadura (Barahona de Brito, 1997: 176). Durante las tres décadas 
siguientes, hacer frente a las atrocidades perpetradas implicaría no solo voluntad 
política, sino también el desarrollo de estrategias legales creativas y herramientas 
novedosas para superar las numerosas barreras que se interponían en el camino 
de la búsqueda de verdad y justicia.
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JUSTICIA TRANSICIONAL EN EL CONO SUR  
DE AMÉRICA LATINA

Desde los años ochenta y noventa, Argentina, Chile y Uruguay han tenido que 
enfrentarse a similares dilemas políticos, jurídicos y morales relacionados con la 
investigación de las violaciones de los derechos humanos que habían perpetra-
do las dictaduras. Los líderes políticos y los legisladores han tenido que encarar 
cuestiones difíciles y han hecho malabarismos para buscar un equilibrio entre 
demandas contrapuestas: garantizar la consolidación de la democracia al mismo 
tiempo que intentar dar respuestas a las víctimas. La trayectoria de cada país ha 
sido única y específica, pero todos ellos han experimentado éxitos y fracasos, así 
como reveses y oportunidades inesperadas con el paso del tiempo. Aunque la 
justicia transicional abarca un amplio número de mecanismos que pueden utili-
zarse para responder a pasados violentos (incluyendo la reforma institucional, la 
remoción de cargo y las destituciones, así como las prácticas de justicia consue-
tudinaria), la atención se centra aquí en tres elementos tradicionales, a saber, la 
justicia, la verdad y las reparaciones.

¿Juicio o amnistía?

En su estudio sobre la represión política en el Chile del siglo xx, la psicóloga 
y académica Elizabeth Lira destaca cómo «el olvido judicial y la impunidad se 
afianzaron como base de la paz social» (Lira, 2011: 109). Este era un escenario 
común en toda América Latina, donde enfrentarse al pasado a menudo signifi-
caba pasar página. El histórico «Juicio a las Juntas», que acontenció en Argentina 
en 1985 contra los integrantes de las tres primeras juntas militares justo después 
de la transición, marcó una clara ruptura con esta tradición regional de impu-
nidad. Entre abril y diciembre de 1985, nueve comandantes –entre ellos el ge-
neral Jorge Videla, el almirante Emilio Massera y los generales Roberto Viola y 
Leopoldo Galtieri– fueron juzgados en un tribunal federal de Buenos Aires por 
los delitos de asesinato, privación ilegal de la libertad y tormentos (Amnistía 
Internacional, 1987). Cinco comandantes fueron declarados culpables, mientras 
que cuatro fueron absueltos, y la Corte Suprema de Justicia confirmó este vere-
dicto en 1986. Tras esta crucial sentencia, sin embargo, los intentos de ampliar 
la investigación judicial de los crímenes de la dictadura fueron frenados por el 
Parlamento al sancionar dos leyes de impunidad, la llamada Ley de Punto Final, 
de diciembre de 1986, y la Ley de Obediencia Debida, de junio de 1987, en un 
contexto de crecientes tensiones con las fuerzas armadas debido a los juicios 
que investigaban las violaciones de derechos humanos. De este modo, Argentina 
se unió a Uruguay y Chile, donde las leyes de amnistía frenaron todos los es-
fuerzos por investigar el pasado. También en Uruguay, la legislatura democrática 
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había aprobado en diciembre de 1986 una ley de impunidad, la llamada Ley de 
Caducidad, que suspendía la capacidad del Estado de castigar los delitos come-
tidos por militares y policías subordinados. Esta ley se aplicó sistemáticamente 
entre 1986 y 2002 para archivar todas las investigaciones sobre violaciones de 
derechos humanos del pasado (Lessa, 2013). Chile, en cambio, había heredado 
en el momento de la transición un decreto de amnistía sancionado en 1978 por 
la dictadura de Pinochet. Una reconocida excepcion en estos primeros tiempos 
fue una sentencia dictada a mediados de la década de los noventa contra el ge-
neral Manuel Contreras, antiguo jefe de la policía secreta DINA, y el brigadier 
Pedro Espinoza por el asesinato del político chileno Orlando Letelier en 1976 en 
Washington, DC, Estados Unidos (Collins, 2010).

Si avanzamos hasta la actualidad, la impunidad ha dejado paso a diversos 
grados de justicia. Este cambio se ha producido debido a las nuevas dinámicas 
nacionales, regionales e internacionales que se están desarrollando desde finales 
de la década de los noventa y que presionan para avanzar en la búsqueda de ver-
dad y justicia. Entre estos esfuerzos contra la impunidad es importante destacar 
los incansables intentos de activistas, familiares de víctimas y abogados de de-
rechos humanos por impugnar, mediante argumentos y herramientas jurídicas 
innovadores, leyes de impunidad aparentemente herméticas, con el fin de eludir-
las o eliminarlas por completo del ordenamiento jurídico (Burt, Fried Amilivia 
y Lessa, 2013). Como resultado, Argentina y Chile son ahora los dos países de 
América Latina, y posiblemente del mundo, en los que un mayor número de per-
petradores de violaciones de los derechos humanos han sido investigados por 
sus acciones a través de juicios penales (Payne et al., 2015). Tras la anulación de 
las leyes de impunidad en Argentina, en junio de 2005, se celebraron 241 juicios 
entre 2006 y marzo de 2020. Durante este periodo, 968 personas fueron decla-
radas culpables y 156 absueltas, y 3.315 personas se han enfrentado a cargos por 
violaciones de los derechos humanos. Había 351 investigaciones penales activas 
a mediados de 2020 (Ministerio Público Fiscal, 2020). Se han llevado a cabo jui-
cios en toda Argentina por diferentes tipos de violaciones de derechos humanos, 
desde desapariciones, torturas y violencia sexual, hasta la apropiación ilegal de 
niños. La mayoría de los acusados y de los que ya han sido condenados pertene-
cían al ejército o a las fuerzas policiales provinciales, pero también se han llevado 
a cabo juicios que implicaron a civiles, incluso a miembros del servicio de inte-
ligencia, jueces, sacerdotes y empresarios (Centro de Estudios Legales y Sociales, 
2014). En este sentido, en diciembre de 2018 se dictó una sentencia histórica so-
bre la responsabilidad de las empresas en las violaciones de derechos humanos 
perpetradas durante la dictadura (Basualdo, 2019). Tres personas, entre ellas dos 
antiguos altos ejecutivos de la empresa automovilística Ford Motor Argentina, 
fueron declaradas culpables de crímenes de lesa humanidad (ibid.). La investi-
gación de las atrocidades del pasado a través de los tribunales es una política 
de Estado en Argentina desde 2010 y en gran medida se ha mantenido durante 
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toda esa década. Recientes intentos de obtener la libertad anticipada de algunos 
responsables encarcelados han fracasado en gran medida debido a la intensa 
condena del movimiento de derechos humanos, acompañada del rechazo en el 
Congreso (La Prensa, 2017). En mayo de 2017, la Corte Suprema de Argentina ha-
bía aplicado una polémica reducción de penas a personas condenadas por críme-
nes de lesa humanidad. A finales de 2017 y en 2018 algunos de los condenados 
acabaron en arresto domiciliario. De hecho, el número de acusados que cumplen 
condena en prisión ha disminuido significativamente, pasando de 603 en 2015 a 
195 en 2020, mientras que, por el contrario, los que se benefician del arresto do-
miciliario aumentaron de 439 en 2015 a 637 en 2020 (Ministerio Público Fiscal, 
2020). Hasta ahora, la sociedad civil ha respondido enérgicamente a estos reveses 
y ha presionado al poder judicial y al Gobierno para que recapaciten. De hecho, 
a finales de 2018 la Corte Suprema cambió su jurisprudencia, rechazando en últi-
ma instancia la posibilidad de rebajar la pena en casos de delitos de lesa humani-
dad cometidos en la época de la dictadura (Clarín, 2018). En los últimos años ha 
surgido un panorama complejo caracterizado por la concesión de beneficios de 
arresto domiciliario, el aumento del número de absoluciones y la lentitud de los 
procesos judiciales, así como un aumento del número de amenazas sufridas por 
los abogados y operadores judiciales que investigan delitos del pasado (Página 
12, 2018b). Las dinámicas y tensiones entre la impunidad y la justicia siguen de-
finiendo las políticas de justicia transicional.

En Chile, aunque ha habido intentos de anular el decreto de amnistía, este si-
gue vigente; sin embargo, a raíz de la detención de Pinochet en Londres en 1998 
y de los esfuerzos existentes dentro de Chile, acabó imponiéndose una nueva 
interpretación de la amnistía, que permitió la celebración de juicios sobre todo 
en casos de desapariciones forzadas y, en mucha menor medida, por torturas. 
Como resultado, entre 2002 y mayo de 2020 se dictaron 470 sentencias, 74 de 
ellas en causas civiles y 396 en causas penales (datos del Observatorio de Justicia 
Transicional, Chile). A finales de 2018 había 1.346 investigaciones en curso sobre 
crímenes de la dictadura, 1.017 de las cuales se encontraban en fase de instruc-
ción. Entre 2014 y 2018, el total de personas condenadas en primera instancia as-
cendió a 2.837 (Poder Judicial, 2019). A pesar de este gran avance, recientemente 
se han producido reveses que ponen de manifiesto una posible ralentización de 
la búsqueda de justicia. Por un lado, en marzo de 2018, el ministro de Justicia, 
Hernán Larraín, declaró estar abierto a la posibilidad de otorgar indultos a per-
sonas condenadas por delitos de lesa humanidad en función de cada caso (El 
Mostrador, 2018). Por otro, desde febrero de 2015, los abogados de varios impu-
tados en causas por crímenes de la época de la dictadura han presentado recursos 
ante el Tribunal Constitucional en al menos 39 procedimientos. Esto dio lugar 
a la suspensión de 21 procedimientos y a un retraso global en la resolución de 
estos casos que duró una media de 251 días y, en el peor de los casos, hasta 662 
días, lo que afecta claramente al derecho de las víctimas a la justicia (El Mostrador, 
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2020). Los tribunales superiores, especialmente el Tribunal de Apelaciones y el 
Tribunal Constitucional, siguen aplazando la resolución de los procedimientos, 
plantean cuestiones de procedimiento y permiten que los acusados presenten va-
rios recursos cuyo único objetivo es prolongar esos procedimientos (Londres38, 
2019). Además, la Corte Suprema de Chile ha concedido repetidamente reduc-
ciones de condena incluso en casos de crímenes de lesa humanidad, y cientos de 
agentes se han beneficiado de la libertad condicional, el arresto domiciliario y/o 
sentencias benévolas entre 2010 y 2018 (ibid.). Esta situación podría mejorar en 
el Tribunal Constitucional, ya que su nueva presidenta, María Luis Brahm Barril, 
denunció abiertamente estos retrasos injustificados en abril de 2020 (Bustos y 
Ugás, 2020) y se ha abierto una investigación (El Mostrador, 2020).

Uruguay es el único país de América Latina (junto con Argentina) que ha 
anulado su ley de impunidad (Lessa, 2012). Se dictaron sentencias emblemáti-
cas, por ejemplo, contra dos antiguos dictadores en 2009 y 2010, así como contra 
el exministro de Relaciones Exteriores de la dictadura y un general aún en activo 
en el momento de ser procesado. No obstante, la situación actual del país es pa-
radójica, ya que la gran mayoría de los juicios y las sentencias se produjeron, de 
hecho, antes de la derogación de la amnistía en octubre de 2011, y se ha dado 
una importante disminución –prácticamente una paralización– desde entonces. 
A mediados de 2020 había 277 causas penales abiertas en el sistema judicial: 
la gran mayoría, 156, estaban aún en la fase de instrucción, solo 3 en la fase de 
juicio, mientras que se han dictado sentencias únicamente en 14 casos, y 102 
investigaciones han sido archivadas (datos proporcionados por el Observatorio 
Luz Ibarburu, 2019). Tres décadas después de la transición democrática, solo 33 
personas han sido procesadas o están cumpliendo condena por crímenes de la 
época de la dictadura (Observatorio Luz Ibarburu). Un logro importante en este 
sentido se produjo en julio de 2019, cuando el Primer Tribunal de Apelación de 
Italia condenó a 13 exmilitares y policías uruguayos, todos in absentia excepto 
uno, a cadena perpetua por el asesinato de 31 ciudadanos uruguayos durante la 
Operación Cóndor (Tondo, 2019).

Desde la anulación de la ley de impunidad en 2011 solo se han iniciado un 
puñado de nuevos procesos penales en Uruguay, donde el uso de la tortura fue 
sistemático durante la dictadura, y solo una persona se ha enfrentado a cargos 
por este delito hasta 2019. A pesar de los importantes avances realizados entre 
2005 y 2012, en 2019 los juicios penales se encontraban estancados en Uruguay. 
Menos del 5 % de los procesos judiciales por crímenes de la época de la dicta-
dura han recibido un veredicto final, lo que significa que, en la práctica, más del 
95 % siguen envueltos en un halo de impunidad. Agravando este contexto, desde 
finales de 2017 la Suprema Corte de Justicia de Uruguay reafirmó su postura con-
servadora, según la cual los crímenes de la época de la dictadura no constituyen 
crímenes de lesa humanidad y, de esa manera, nuevamente trajo un gran retro-
ceso en la búsqueda de justicia. Una jurisprudencia tan retrógrada constituye 
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un notable alejamiento de las decisiones de derechos humanos sobre cuestio-
nes similares, tanto a nivel regional como internacional, y solo juega a favor de 
la continuidad de la impunidad en Uruguay (Lessa y Burt, 2017). La Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en particular, ha criticado la pos-
tura del tribunal al destacar que es contraria a las obligaciones internacionales 
de Uruguay en materia de derechos humanos para garantizar la verdad y la jus-
ticia. Durante una visita al país en mayo de 2019, la relatora de la CIDH para 
la Memoria, la Verdad y la Justicia, Antonia Urrejola, subrayó que Uruguay si-
gue teniendo «una deuda» con las víctimas de las violaciones de los derechos 
humanos durante la dictadura cívico-militar (EFE, 2019). Como dato positivo, 
en 2018, la Fiscalía General de la Nación creó una nueva Fiscalía Especializada 
en Crímenes de Lesa Humanidad. Aunque esto suscitó un cauto optimismo, la 
falta de recursos podría socavar esta iniciativa potencialmente alentadora. Solo 
un fiscal y dos ayudantes se han encargado de investigar más de doscientas de-
nuncias de atrocidades. Desde 2018 la fiscalía especializada ha intentado avanzar 
en varios litigios y ha solicitado a los jueces la apertura de procesos judiciales 
en 22 de ellos (Observatorio Luz Ibarburu Amicus Curiae, 2019). Sin embargo, 
hasta 2019, el poder judicial aún no había dado curso a la gran mayoría de estas 
solicitudes de acusación. Esto ralentiza aún más la resolución de estos casos, al-
gunos de los cuales están pendientes en los tribunales desde 1984. Al igual que 
en Argentina y Chile, a muchos de los condenados también se les ha concedido 
el arresto domiciliario y permisos especiales para salir de la cárcel, lo que ha 
sido recibido con contundentes protestas por parte de grupos de la sociedad civil 
(Sudestada, 2018). Además, algunos abogados defensores han puesto en marcha 
estrategias exitosas para prolongar y paralizar la resolución de los casos mediante 
la presentación de una cascada de diferentes rondas de recursos a los tribunales 
superiores. Su único objetivo es lograr la «impunidad biológica», es decir, que los 
acusados mueran antes de obtener una condena.

La implementación de un nuevo Código de Procedimiento Penal en noviem-
bre de 2017 podría beneficiar potencialmente a los juicios de derechos humanos, 
porque otorga un papel más activo a la fiscalía especializada y aumenta la par-
ticipación de las víctimas y sus abogados. No obstante, el nuevo código solo se 
aplica a las denuncias presentadas desde noviembre de 2017, que son pocas. En 
noviembre de 2019, sin embargo, se celebró la primera audiencia pública en un 
juicio de derechos humanos bajo este nuevo código, en una demanda que in-
vestiga las acusaciones de asesinato y tortura contra tres policías en una antigua 
prisión secreta conocida como Los Vagones.

Por último, desde 2016 se ha consolidado en Uruguay un clima de impuni-
dad y amenazas reiteradas contra abogados, fiscales, antropólogos forenses, pe-
riodistas y defensores de los derechos humanos que podría poner en peligro los 
esfuerzos de rendición de cuentas a corto plazo. En febrero de 2017, un grupo de 
trece personas, todas ellas vinculadas a la promoción y defensa de los derechos 
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humanos en Uruguay, entre las que se encuentra esta autora, recibieron amena-
zas de muerte por parte del llamado Comando General Pedro Barneix (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 2017). Hasta ahora, el poder ejecutivo y el 
poder judicial de Uruguay no han conseguido esclarecer los orígenes de la amena-
za ni han llevado a los responsables ante la justicia (Sudestada, 2019a).

Establecer la verdad

Una de las preguntas más angustiosas, pero sin respuesta en la época de las tran-
siciones democráticas, así como en la actualidad, es: ¿Dónde están? Esta deman-
da unió a miles de familias de Argentina, Chile y Uruguay en su búsqueda por 
saber qué había pasado con sus seres queridos a los que el Estado había hecho 
desaparecer. En las décadas de los sesenta y los setenta, las desapariciones forza-
das constituyeron una nueva y siniestra forma de violencia que se extendió por 
toda América Latina, lo que ha perpetuado hasta el presente una situación de 
incertidumbre permanente y de duelo incompleto para los familiares de las vícti-
mas. ¿Cómo puede una persona desaparecer de la faz de la tierra sin dejar rastro? 
Cuando las desapariciones se convirtieron en distintivas marcas malignas de la 
represión política, los familiares de las víctimas nunca renunciaron a su preten-
sión de esclarecer la verdad sobre esos abominables crímenes.

Para tratar de dar respuestas tras el retorno de la democracia, aunque en mo-
mentos diferentes en cada país, se constituyeron comisiones de la verdad, es decir, 
«organismos creados para investigar una historia pasada de violaciones de los de-
rechos humanos en un país concreto, que pueden incluir violaciones por parte de 
los militares u otras fuerzas gubernamentales o por parte de las fuerzas armadas 
de la oposición» (Hayner, 1994: 600). El presidente argentino Alfonsín, al mis-
mo tiempo que decretaba el Juicio a las Juntas en diciembre de 1983, también 
ordenó la creación de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP). La Comisión estaba formada por personalidades de gran prestigio 
que se enfrentaron a la tarea sin precedentes de investigar las miles de desapari-
ciones ocurridas durante la dictadura. La CONADEP trabajó durante nueve meses 
entrevistando a supervivientes, inspeccionando los lugares donde habían funcio-
nado los centros de detención clandestinos y visitando fosas comunes, morgues, 
hospitales y prisiones (Crenzel, 2008). En septiembre de 1984 presentó sus con-
clusiones al presidente, confirmando en su famoso informe Nunca más el carácter 
sistemático de las violaciones de los derechos humanos perpetradas y una lista 
abierta de 8.961 desapariciones. Argentina no solo estableció la primera comisión 
de la verdad que completó un informe final y recibió una amplia atención inter-
nacional en la década de los ochenta (Grandin, 2005), sino que también fue pio-
nera en la década de los noventa al utilizar un nuevo dispositivo de búsqueda de 
la verdad para cuestionar la impunidad tras la concesión de amnistías e indultos 
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a finales de la década de los ochenta y principios de los noventa. La organización 
no gubernamental Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) argumentó con 
éxito frente a los tribunales argentinos que, aunque los procesos penales estuvie-
ran bloqueados, las familias conservaban el derecho a conocer la verdad sobre sus 
seres queridos, mientras que la sociedad debía conocer la metodología de la repre-
sión. A través de un acuerdo amistoso negociado en 1999 por la CIDH, comen-
zaron a celebrarse juicios por la verdad en toda Argentina, pero especialmente en 
Buenos Aires y La Plata (Equipo Argentino de Antropología Forense, 2003). Los 
juicios por la verdad eran procedimientos judiciales cuyo objetivo era establecer, 
no la responsabilidad penal de los acusados, sino más bien el destino de los des-
aparecidos, y en los que se citaba a familiares, testigos y oficiales militares para 
interrogarlos con el fin de recabar información. Además, a mediados de 2019, la 
ONG Abuelas de Plaza de Mayo había identificado y restituido la identidad bioló-
gica de 130 personas (de 500 casos estimados) que nacieron durante la detención 
clandestina de sus madres y que luego fueron adoptadas ilegalmente por familias 
cercanas al régimen dictatorial (BBC News, 2019).

En Chile, poco después de la transición democrática en abril de 1990, el 
presidente Aylwin creó la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación (o 
Comisión Rettig), encargada de revelar la verdad sobre las muertes y desapa-
riciones producidas entre 1973 y 1990. El informe final, presentado en 1991, 
corroboró la existencia de 2.130 víctimas de desapariciones forzadas y ejecu-
ciones extrajudiciales. La Comisión actuó en un ambiente todavía tenso, con 
Pinochet como comandante en jefe del Ejército y en el que tanto las fuerzas ar-
madas como la Corte Suprema de Justicia rechazaran sus conclusiones. Sin em-
bargo, la búsqueda de la verdad en Chile no terminó ahí. Tras la detención de 
Pinochet en Londres, el presidente Eduardo Frei (1994-2000) formó en 1999 
la llamada Mesa de Diálogo de Derechos Humanos. En esta mesa de trabajo 
participaron representantes de la sociedad civil, abogados especializados en 
derechos humanos y las fuerzas armadas para recabar información sobre los 
detenidos desaparecidos. En 2001, el informe final proporcionó detalles sobre 
180 víctimas y 20 víctimas anónimas, indicando que la mayoría de los cuerpos 
de las víctimas habían sido arrojados al mar. Debido a la presión ejercida por 
varias asociaciones de antiguos presos políticos para que también se revelara 
la verdad sobre las víctimas de detenciones políticas y torturas, el presidente 
Ricardo Lagos (2000-06) creó la Comisión Nacional sobre Prisión Política y 
Tortura (o Comisión Valech) en 2003. Esta Comisión reconoció oficialmen-
te 28.459 víctimas de prisión política y torturas, identificó 1.132 lugares de 
detención y constató que la tortura había sido una práctica sistemática, no el 
resultado de excesos individuales (Lira, 2011). En 2010 se confirmaron unos 
30 casos más de desapariciones y 9.795 nuevas víctimas de prisión política y 
torturas, con lo que el total final de muertos y desaparecidos asciende a 3.216 y 
el de víctimas de prisión política y torturas a 38.254 (Observatorio Derechos 
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Humanos, 2011). Las organizaciones de la sociedad civil han criticado con ve-
hemencia la cláusula de secreto relativa a la Comisión Valech, a cuyos archivos 
ni siquiera pueden acceder los tribunales que investigan crímenes de lesa hu-
manidad (Londres38, 2019).

En Uruguay, en cambio, el Gobierno democrático no estableció ninguna comi-
sión de la verdad tras la transición, contrariamente a lo que sucedió en Argentina 
o Chile (Lessa, 2014). Sin embargo, en las décadas de los ochenta y los noventa, 
gracias a la petición de los partidos de la oposición, se establecieron cuatro co-
misiones investigadoras en el seno del Parlamento para esclarecer los casos de 
uruguayos desaparecidos en Uruguay y en el extranjero, así como crímenes espe-
cíficos, como los asesinatos de los políticos Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez 
Ruiz, la desaparición de la maestra Elena Quinteros y la muerte por envenena-
miento de Cecilia Fontana de Heber (esposa del político Mario Heber). Estas 
comisiones realizaron una importante tarea de recopilación de información y 
testimonios, pero contaron con recursos y poderes limitados. Además, ni los mi-
litares ni el Gobierno respondieron nunca a las denuncias en sus informes fina-
les, y el presidente Julio María Sanguinetti (1985-90, 1995-2000) descalificó los 
resultados (Barahona de Brito, 1997). A falta de un informe oficial del Gobierno, 
una ONG de derechos humanos, el Servicio Paz y Justicia (SERPAJ), publicó su 
propia investigación sobre las atrocidades cometidas entre 1972 y 1985, titulada 
Uruguay: Nunca más, para documentar el sistema de encarcelamiento prolongado 
y torturas establecido por la dictadura (Servicio Paz y Justicia, 1992). El estableci-
miento de una comisión de la verdad oficial no llegó hasta quince años después 
de la transición, cuando en agosto de 2000 el presidente Jorge Batlle (2000-05) 
creó la llamada Comisión para la Paz. Compuesta por personalidades políticas y 
religiosas, la Comisión publicó su informe final en 2003, confirmando la desa-
parición de 26 uruguayos en el país y de más de 130 en la región, principalmente 
en Argentina, pero también en Chile y Paraguay. El trabajo de la Comisión fue 
muy importante al constituir el primer reconocimiento oficial de la responsa-
bilidad del Estado en los crímenes de la dictadura; sin embargo, el mandato de 
la investigación se limitó a los casos de desapariciones, que solo representaban 
una minoría de las violaciones de derechos humanos perpetradas en Uruguay. 
La investigación no incluyó a un número mayor de víctimas que habían sufrido 
prisión política y torturas. Finalmente, el presidente Tabaré Vázquez (2005-10, 
2015) puso en marcha importantes iniciativas para encontrar la verdad. Un grupo 
de historiadores de la Universidad de la República tuvo acceso a los archivos del 
Estado y realizó varias publicaciones, en 2007, sobre las desapariciones forzadas 
y, en 2008, sobre el sistema de terror de Estado dictatorial. Además, el presidente 
autorizó la realización de excavaciones en emplazamientos paramilitares, lo que 
permitió localizar e identificar los cuerpos de cinco víctimas de desapariciones 
forzadas en territorio uruguayo. A principios de octubre de 2019, el esqueleto 
encontrado en el predio del Batallón de Infantería número 13 de Montevideo a 
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finales de agosto fue identificado como perteneciente a Eduardo Bleier, militante 
del Partido Comunista de Uruguay desaparecido en 1975 (Sudestada, 2019b). 
Durante su segundo mandato, iniciado en 2015, el presidente Vázquez creó el 
Grupo de Trabajo por la Verdad y la Justicia para seguir avanzando en la bús-
queda de información relacionada con los crímenes de la dictadura. A finales 
de 2019, cuando concluyó su labor, sus logros habían sido más bien escasos. A 
lo largo de su existencia, el Grupo de Trabajo fue fuertemente criticado por los 
grupos locales de derechos humanos por su ineficacia y la situación se agravó 
a principios de 2018, cuando el único representante de la sociedad civil (de la 
ONG Madres y Familiares de Detenidos Desaparecidos de Uruguay) abandonó 
el Grupo. La ONG hizo hincapié en varias razones que motivaron su decisión de 
abandonar el grupo, entre ellas la continua falta de voluntad política mostrada 
por el Gobierno, la extrema lentitud, la falta de recursos, así como la incapacidad 
del Gobierno para presionar a las fuerzas armadas para que facilitaran informa-
ción clave en la búsqueda de víctimas de desapariciones forzadas (El Observador, 
2018). En septiembre de 2019, el Congreso sancionó una ley que encargaba la 
búsqueda de los desaparecidos a la Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo (INDDHH) (Radio Uruguay, 2019). La medida tuvo una 
acogida desigual. Algunos activistas de derechos humanos consideran que la 
INDDHH ya está sobrecargada con su mandato actual y, a menos que se le asig-
nen muchos más recursos, será difícil que pueda avanzar.

Reparación del daño

Dentro de la justicia transicional, las reparaciones encarnan la voluntad del 
Estado de aceptar su responsabilidad, así como de reconocer los crímenes contra 
los derechos humanos y de satisfacer la necesidad de justicia exigida por las vícti-
mas y las sociedades (Laplante y Theidon, 2007). En los tres países del Cono Sur 
se han implementado una serie de políticas de reparación que proporcionan una 
compensación, tanto material como simbólica, a las víctimas y a sus familias.

Más allá de la reparación material, también se establecieron reparaciones sim-
bólicas en forma de museos, transformación de varios antiguos centros de deten-
ción en espacios de memoria y placas conmemorativas para recordar el pasado, 
a menudo impulsadas por parte de organizaciones de la sociedad civil y a veces 
promovidas por los gobiernos nacionales o locales. Entre estas se encuentran 
Villa Grimaldi y Londres 38, así como el Museo de la Memoria y los Derechos 
Humanos en Santiago; la Escuela de Mecánica de la Armada y  Automotores 
Orletti; el Parque de la Memoria en Buenos Aires; el Monumento a los Detenidos 
Desaparecidos y el Centro Cultural y Museo de la Memoria en Montevideo 
(Collins y Hite, 2009; Lessa y Levey, 2012).
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En cuanto a las reparaciones materiales en Argentina, en 1986 se concedió 
una pensión en principio a los familiares de las víctimas de desapariciones. En 
cumplimiento de un informe posterior de la CIDH, el Gobierno del presiden-
te Carlos Menem (1989-99) adoptó reparaciones también para las víctimas de 
prisión política. En 1991 se otorgaron beneficios a las víctimas de detenciones 
ilegítimas entre 1974 y 1983, mientras que en 1994 se aprobó por ley una in-
demnización de 224.000 dólares por persona que debían recibir los padres, hijos 
o herederos legítimos de personas desaparecidas o fallecidas como consecuencia 
de la represión política (Guembe, 2006). Ese mismo año, el Gobierno también 
aprobó un nuevo estatus legal, sin precedentes en el derecho nacional o interna-
cional, para todas las personas que habían desaparecido involuntariamente an-
tes del 10 de diciembre de 1983 y sobre cuyo paradero no se tenía información 
(Smulovitz, 2008). Diez años más tarde, el presidente Néstor Kirchner (2003-07) 
concedió una compensación también a los menores que habían sido víctimas 
del terror estatal, en particular al haber otorgado una indemnización de 224.000 
pesos a las víctimas de sustitución de identidad (Guembe, 2006).

En Chile se inició una amplia política de reparaciones inmediatamente des-
pués de la transición a la democracia. En 1991 se creó el Programa de Reparación y 
Atención Integral en Salud y Derechos Humanos, que proporcionó atención sa-
nitaria y psicológica a antiguos presos políticos, familiares de desaparecidos y 
víctimas de torturas, con lo que benefició a cientos de miles de víctimas. En 1992 
también se dispuso una pensión vitalicia para las familias de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos o de violencia política identificadas en el 
informe de la Comisión Rettig, junto con prestaciones educativas para los hijos 
de las personas desaparecidas, exención del servicio militar obligatorio y dispo-
siciones en materia de asistencia sanitaria. En diciembre de 2004, a raíz de la 
Comisión Valech, se estableció, además, una pensión y prestaciones reparadoras 
para las víctimas de prisión política o torturas reconocidas por dicha Comisión. 
En abril de 2018, el Gobierno del recién elegido presidente Sebastián Piñera re-
tiró del Parlamento un proyecto de ley propuesto por el anterior Gobierno de 
Michelle Bachelet que tenía previsto pagar una indemnización única (por un 
valor aproximado de 5.000 dólares) a cada una de las 27.952 víctimas de prisión 
política y torturas o a sus 4.245 cónyuges. El proyecto de ley pretendía com-
plementar las políticas de reparación existentes. El ejecutivo entrante alegó que 
retiraba el proyecto de ley porque no se habían previsto partidas dentro del pre-
supuesto para cubrir estos costes (France24, 2018). Otros desafíos están rela-
cionados con la búsqueda de víctimas de desapariciones forzadas y la falta de 
una política pública sobre centros de memoria. En cuanto al primero, más de 
cuarenta años después del golpe solo se ha localizado a 104 víctimas de des-
apariciones de un total estimado de 1.169. El Gobierno introdujo en 2017 el 
Plan Nacional de Búsqueda y Destino Final de Personas Desaparecidas, pero no 
involucró a los familiares de las víctimas ni a las organizaciones de derechos 
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humanos en su diseño (Londres38, 2019). En cuanto al segundo punto, solo 23 
centros de memoria de entre más de 1.000 han sido reconocidos como monu-
mentos históricos. Muchos han sido demolidos o siguen en manos de las fuerzas 
armadas. Además, a lo largo de 2018, muchos memoriales han sido objeto de 
ataques y actos vandálicos (ibid.).

En Uruguay, de forma similar a la búsqueda de la verdad, las reparaciones 
para las víctimas de violaciones de derechos humanos y sus familias se retrasaron 
más de veinte años. En el periodo de la transición, el Gobierno de Sanguinetti 
solo adoptó disposiciones para facilitar el retorno y la reinserción social de los 
exiliados y restituyó los empleos públicos a las personas injustamente despedi-
das durante la dictadura (Barahona de Brito, 1997). Después de mucha presión 
por parte de los grupos de víctimas, en 2005, bajo la presidencia de Vázquez, se 
estableció finalmente la categoría legal de «ausente por desaparición forzada». En 
2006 se establecieron los derechos de cobro de una pensión a las personas que, 
por motivos políticos o sindicales, no pudieron trabajar entre 1973 y 1985; tam-
bién se concedió una pensión reparadora especial a los antiguos presos políticos. 
En 2009, el Estado reconoció oficialmente la práctica sistemática de represión, 
torturas, desapariciones y homicidios, junto con el pago de una suma única a 
cuatro categorías de víctimas (familiares de víctimas de desaparición forzada; víc-
timas de lesiones muy graves; niños desaparecidos durante más de treinta días; 
niños nacidos durante la detención de sus madres o detenidos con sus padres 
durante más de 180 días). Las tardías leyes de reparación de Uruguay fueron 
especialmente criticadas por la relatora especial de la ONU sobre la promoción 
de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición, tras visitar 
el país en 2013. Pablo de Greiff destacó que las leyes no obedecían a la noción 
de reparación integral, obligaban a las víctimas a elegir entre el derecho a cobrar 
una pensión y el derecho de reparación –que son fundamentalmente diferen-
tes– y no contemplaban todas las categorías relevantes de víctimas (De Greiff, 
2014). Sobre la controversia en torno a los derechos de cobro de pensión y de 
reparación, en junio de 2019 el relator Urrejola de la CIDH también recalcó que 
Uruguay debía implementar todas las medidas necesarias con el fin de ajustar su 
legislación interna para abordar esta incompatibilidad pendiente (CIDH, 2019). 
Las organizaciones de derechos humanos y el Gobierno están debatiendo sobre 
la mejor manera de reformar las dos leyes de reparación, pero hasta 2019 no se 
han logrado avances significativos. En julio de 2018, el Congreso de Uruguay 
aprobó la primera ley que reconoce los lugares en los que se cometieron viola-
ciones de los derechos humanos entre 1968 y 1985 para protegerlos y abrirlos 
al público (Cianelli, 2018). Al igual que en Chile, en Uruguay también se han 
incrementado los episodios de destrucción y actos de vandalismo de placas con-
memorativas y lugares conmemorativos desde 2018 (SUBRAYADO, 2018).
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CONCLUSIÓN

Argentina ha sido calificada como un «protagonista global» de la justicia transi-
cional (Sikkink, 2008: 1) debido a sus esfuerzos sin precedentes por lograr justi-
cia por los crímenes del pasado. En ese país se pusieron en marcha herramientas 
innovadoras y dignas de atención, como la Comisión CONADEP, el juicio a 
las Juntas, los juicios por la verdad y la anulación de las leyes de impunidad. 
Asimismo, Chile se ha considerado un modelo de justicia transicional por su 
exhaustiva búsqueda de la verdad a través de las comisiones Rettig y Valech, así 
como por su amplia reparación a las víctimas. Argentina y Chile también son 
líderes en el enjuiciamiento de crímenes de la dictadura. En cambio, Uruguay se 
ha quedado atrás con respecto a sus dos vecinos en materia de justicia transicio-
nal, a pesar de algunos logros significativos. A lo largo de las décadas, todos estos 
países han sido testigos de altibajos en la búsqueda de justicia por los delitos del 
pasado reciente, viviendo tanto épocas de impunidad, por ejemplo, en la déca-
da de los noventa, como aperturas hacia la justicia en los últimos diez años. La 
trayectoria de cada país en relación con la justicia transicional no ha sido lineal 
y se ha enfrentado a variados obstáculos y oportunidades. Los diferentes niveles 
de progreso en el camino de la justicia transicional se pueden explicar por cuatro 
factores: la demanda de la sociedad civil, la presión internacional, el liderazgo 
judicial y el papel de los agentes de veto (Lessa et al., 2014: 76). La fuerza relati-
va y las diferentes combinaciones de estos factores ayudan a explicar los diver-
sos resultados. Estos tres países comparten una sociedad civil y organismos de 
dere chos humanos vibrantes y dinámicos que, desde los días más oscuros de la 
dictadura, han exigido de forma implacable verdad y justicia por las horribles 
atrocidades que estas sociedades han tenido que soportar, y han logrado un re-
conocimiento internacional, como es el caso de las Abuelas de la Plaza de Mayo 
de Argentina. La situación de estos tres países ha sido analizada repetidamente 
por organismos internacionales y regionales de derechos humanos, y ha recibido 
continuas condenas de la CIDH, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y la ONU, así como de ONG internacionales como Amnistía Internacional y la 
Comisión Internacional de Juristas. Por el contrario, el papel de los agentes de 
veto (veto players) y del liderazgo judicial varió en los tres países. En Argentina, 
el poder judicial ha sido mucho más receptivo a los esfuerzos por cuestionar la 
impunidad a través de novedosos argumentos y tácticas de litigio estratégico por 
los derechos humanos que han sido llevadas a cabos por ONG locales, en com-
binación con la postura favorable hacia la justicia de los gobiernos de los presi-
dentes Alfonsín en la década de los ochenta y Kirchner en la primera década del 
2000. En Chile, los actores de veto como las fuerzas armadas, la Corte Suprema 
y algunos senadores limitaron el alcance de la política de justicia transicional en 
la década de los noventa, pero su poder ha disminuido significativamente en los 
últimos tiempos. Por el contrario, en Uruguay, la resistencia de muchos jueces a 
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incorporar y aplicar el derecho internacional de los derechos humanos, junto con 
los obstáculos a la justicia planteados por algunos dirigentes políticos, las fuerzas 
armadas y algunos ministros de la Suprema Corte de Justicia, explican el lento y 
tímido avance del país en materia de justicia transicional, frente a los progresos 
más marcados de sus dos vecinos. (Para un análisis exhaustivo de cómo actúan 
estos cuatro factores en Argentina, Chile y Uruguay, véase Lessa et al., 2014).

¿Cuáles son los retos para el futuro? Aunque Argentina y Chile parecerían 
estar firmemente encaminados hacia la investigación judicial de los crímenes de 
la dictadura hace ya unos cuantos años, siempre existe la posibilidad de que se 
produzcan retrocesos. Por el contrario, Uruguay sigue luchando por garantizar 
una revisión del pasado por parte de sus tribunales. Sin embargo, a pesar de estas 
diferencias, los tres países se enfrentan a pruebas y obstáculos similares. Entre 
ellos, la lentitud con la que los tribunales superiores revisan las sentencias en pri-
mera instancia, el trato y el apoyo psicológico a los testigos, el acceso incompleto 
a los archivos, la dificultad para investigar a los cómplices civiles de la dictadura 
y la necesidad de asegurar que las investigaciones judiciales se lleven a cabo con 
celeridad y respetando las garantías del debido proceso, ya que muchas víctimas 
y responsables están muriendo por su avanzada edad, lo que hace especialmente 
urgente proporcionar respuestas sobre el pasado. En particular, en los últimos 
meses se ha puesto de manifiesto cómo la cambiante voluntad política de los 
distintos ejecutivos afecta directamente a las perspectivas de justicia y responsa-
bilidad. Además, en un giro preocupante de los acontecimientos, los tribunales 
uruguayos se han empleado cada vez más como herramientas para promover la 
impunidad en lugar de la justicia. Como ya se ha destacado, la Suprema Corte 
uruguaya ha ido adoptando desde 2013 de forma intermitente una jurispruden-
cia conservadora que permite la prescripción de los crímenes de la dictadura, 
impidiendo la resolución de las investigaciones penales y yendo directamente en 
contra de las disposiciones del derecho internacional en la materia. Del mismo 
modo, su homóloga en Argentina intentó reducir las penas a los condenados por 
atrocidades, una medida que fue paralizada con éxito por los organismos locales 
de derechos humanos, siempre en alerta. Mientras tanto, en Chile se han utiliza-
do recursos ante el Tribunal Constitucional para retrasar la rápida resolución de 
más de treinta procesos penales, lo que ha agravado la situación de las víctimas 
y los supervivientes, que llevan cuatro décadas esperando justicia. Estas medidas, 
combinadas con los crecientes casos de amenazas contra activistas de derechos 
humanos y operadores judiciales en estos países, señalan la posibilidad de un 
alarmante retroceso en una región que en su día fue pionera en la persecución de 
las violaciones de los derechos humanos.

A pesar de estas dificultades, las víctimas y los activistas de derechos huma-
nos siguen siendo la principal fuerza impulsora de la lucha contra la impunidad, 
por cuanto presionan sin cesar para que se haga justicia. Con cada nuevo juicio, 
con cada nuevo nieto cuya identidad se recupera, con cada nuevo cuerpo de una 
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víctima localizado e identificado, estas sociedades van recuperando y reconstru-
yendo poco a poco su difícil pasado, revelando la verdad e intentando reparar los 
horribles daños sufridos en el seno de sus sociedades.
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